
  

 

 

 

 

 

 

        

DECRETO DE APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 13/2020: 

GENERACION DE CREDITO 

 

Visto el expediente tramitado para la Modificación Presupuestaria 13/2020 consistente en 

una Generación de Créditos en el Estado de Gastos del Presupuesto de esta Entidad por la 

obtención de compromiso de ingresos de naturaleza no tributaria.  

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 181 del RD legislativo 2/2004 de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y por los 

artículos 43 a 46 del RD 500/90 de 20 de abril, Reglamento Presupuestario, así como las 

Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 

Visto el informe de la Secretaria-Interventora. 

 

De conformidad con lo anterior, en uso de las atribuciones conferidas por la legislación 

vigente,  

RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Aprobar la Modificación Presupuestaria 13/2020 consistente en una 

Generación de Créditos, quedando modificado el Presupuesto en la forma que sigue: 

 

APLICACIONES PRESUPUESTO DE GASTOS 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE  

311-22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y 

MATERIAL SANITARIO 
 2.654,41 €  

IMPORTE TOTAL  2.654,41  

  

APLICACIONES PRESUPUESTO DE INGRESOS 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE  

45061 
SUBVENCIÓN JUNTA DE ANDALUCÍA 

COVID 19 
  2.654,41 €  

IMPORTE TOTAL  
  2.654,41 

€  

 

 

 

DECRETO Nº: 2020/84
Fecha: 27/05/2020
Nº Expediente: 2020/136
Asunto: CONTABILIDAD: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 13/2020. GENERACIÓN DE CRÉDITO SUBVENCIÓN

CORONAVIRUS JUNTA ANDALUCÍA 2ª PARTE

Referente a: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 13/2020: GENERACIÓN DE CRÉDITO SUBVENCIÓN COVID19 JUNTA

DE ANDALUCÍA 2ª PARTE
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MARIA DOLORES BULLON AYALA (ALCALDESA PRESIDENTA) ****999** 27/05/2020 12:28:23 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
9234348934d59c814b320342cf25839435891163 https://sede.malaga.es/alpandeire
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Dicha propuesta tiene por objeto proceder a la habilitación de los créditos necesarios para 

atender la compra de productos farmacéuticos y material sanitario para afrontar este 

Ayuntamiento la situación de emergencia sanitaria causada por el Covid19, y se financia 

con una parte del compromiso de aportación de la Junta de Andalucía relativo al “Decreto-

ley 8/2020 de 8 de abril por el que se establecen medidas extraordinarias y urgentes en el 

ámbito local y se modifica el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo 

financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y 

de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del 

coronavirus (COVID-19)” publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

Extraordinario número 14 de fecha 9 de abril de 2020, por el que se concede al 

Ayuntamiento de Alpandeire la cantidad de 8.509,60 euros. 

 

Consta asimismo en el expediente, digitalizado con código CSV 

3520a1b2a04aa5aa7c907816482633fe2d56ab62, el justificante de la aceptación por la 

Alcadesa de la subvención por el importe concedido. 

 

Con la modificación de crédito que se propone se genera el resto del crédito que quedó 

pendiente y susceptible de generación (2.654,41 euros) tras la modificación presupuestaria 

10/2020 por la que se generaron solamente 5.855,19 euros de la subvención concedida que 

ascendía a 8.509,60 euros. 

 

PRIMERO.- Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución en la próxima sesión que se 

celebre. 

En Alpandeire, a fecha de firma electrónica. 

LA ALCALDESA 
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